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B O L E T I N "US O F I C I A L 
D E U A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

J Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-
*ar*e en los B O T . K T I . V K3 O K I O C A L E S , se han de mandar 
«1 Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publi.;a todos loa días, excepto los domingos. 

fi; 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

O F I C I N A S : Avenida de Pl y Margal!, 12 
T E L É F O N O 13>37 A P A S T A D O 1.039 

m*M¡ De DIEZ a UNA y da TRES y MEDIA * SFIS y MECIA 

Centros oficiales de Madrid.— Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, i); semestre, 18, y un año, í¡6. 

Oficiales hiera de Madrid.— Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; scmoritre, 89, y un año, 60; y fuera 
de Mndrid: 20 al trimestre; 40 al semestre y SO al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del H O L S T Í N , 

Avenida do P i y Mar¿rall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión delimporte del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

TARIFA D E INSERCIONES 
PESETAS 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción.. 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: línea o fracción 2,00 

Número suelto: 6 O céntimos ;sasiii:n::i 
A particulares: © O céntimo* 

Ministerio de l a Querrá *! " a l " * * | M i n i s t e r i o ce M a r i n a y Bo -
L E T I N F S O F I C I A L E S de las provincias 
de M a d r i d y Baleares, contados a 
partir de la fecha de cualquiera que 
fuere de dichos periódicos oficiales el 
que en ult imo término lo insertare, 
se procederá en el día y hora que 
oportunamente será anunciado, a la 
celebración del concurso de referen
cia, el que habrá de tener lugar con 
sujeción al «Pl iego de bases genera
les», que se encuentra de manifiesto 
en este Negociado, haciéndose saber 
que la presentación de proposiciones 
con anterioridad al acto del concurso 
podrá hacerse en las Jefaturas de las 
Bases navales principales de Cádiz, 
Ferrol y Cartagena, en horas hábiles 
de of ic ina, hasta cinco días antes 
del que se fije para la celebración del 
mismo, y en este Negociado cua l 
quier día no feriado, también en ho
ras hábiles de of icina, hasta el día 
anterior del de d icha celebración. 

M a d r i d , 11 de iu l io de 1935.—El 
Jefe del Negociado Francisco 
Muñoz Delgado. 

(Núm. 1.822) (O—5 5 1 ) 

Junta Central de Vestuario y Equipo 

Autor izada esta Junta Centra l por 
Orden circular de 4 del actual ( «Dia
rio Oficial» núm. 157), para la ce
lebración de una compra por gestión 
directa, con objeto de adquir ir 24.000 
pares de guantes blancos y 3.000 pa
res de guantes color avel lana, que no 
•se adjudicaron .en la primera y se
c u n d a subastas verificadas el 17 de 
mayo y 28 de junio del corriente año, 
debiendo regir en d icha compra los 
pliegos de condiciones técnicas y le
gales aprobados por Orden c ircular 
de 4 de mayo último ( « D . O . » nú
mero 102), con las modificaciones es
tablecidas en la de 11 de i gua l mes 
( « D . O » núm. 107), y concediéndose 
un plazo para la entrega de las ex
presadas prendas que terminará el 
día primero de octubre próximo; se 
hace saber a todos los que deseen to
mar parte en la licitación que el acto 
de la compra tendrá lugar el día 22 
del actual, a las dieciocho horas, an
te la Junta Centra l de Vestuario y 
Equipo, reunida en pleno, en el lugar 
xjue ocupa la Bibl ioteca c'.el M in is te 
rio de la Guer ra . 

Los licitadores deberán regirse pa
ra la presentación de proposiciones, 
al anuncio publicado para la pr imera 
subasta en el «Diario Oficial» del M i 
nisterio de la Guerra número 102, en 
la «Gaceta de Madrid» número 128 y 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la prov in
c ia de Madr i d número 109, los días 
7, 8 y 9 de mayo último, respectiva
mente. 

Madr id , 11 de ju i io de 1935.—Ei 
General Presidente ( f irmado). 

(O.—552) 

M i n i s t e r i o de M a r i n a 

Intendencia.—Negociado 1.° 
Anuncio do concurso 

Se pone en conocimiento de cuan
tas personas deseen interesarse en un 
concurso de proposiciones que para 
contratar el suministro e instalación 
de herramental necesario para am
pliación de los talleres de reparacio
nes en la base naval de Mahón, ha-
^rá de celebrarse en este Minis ter io , 
nue transcurridos oue sean veinte días 
de la publicación de este anuncio en 
*a «Gaceta de Madri-J», «Diario O f i -

J E F A T U R A DE INDUSTRIA 

DE MADRID 

Relación de las tarifas de suminis
tro de energía eléctrica autorizadas 
por esta jefatura a Electro Hidráuli
ca de la A ldehue la , S . A . 

Servicio por tanto alzado por 
alumbrado 

Lámpara de 10 vatios, 1,50 pese
tas ai mes. 

Idem de 15 ídem, 2,00 pesetas al 
mes. 

Idem de 25 ídem, 2,75 pesetas al 
mes. 

Idem de 40 ídem, 3,50 pesetas al 
mes. 

Idem de 60 ídem, 3,75 pesetas al 
mes. 

L o s abonados de c inco o seis lám
paras disfrutarán un descuento de 5 
por 100. 

E l servicio por tanto alzado se ad
mitirá solamente para instalaciones 
que no excedan de sesenta vatios. 

Estos precios se entienden s in com
prender los impuestos sobre el con
sumo del f luido eléctrico, los cuales 
serán de cuenta del abonado. 

Servicio para alumbrado por 
contador 

Consumo hasta 50 hectovatios, 
3,00 pesetas. 

E l contador propiedad del abona
do o a lqui lado a l a E m p r e s a ; en este 
caso, en concepto de alqui ler pagará 
el abonado una peseta. 

S i el consumo mensual excede de 
50 hectovatios, se facturará el exceso 
a 0,06 pesetas por hectovatio-hora. 

L o s consumos mayores de 50 pese
tas mensuales tendrán una bonif ica
ción de 5 por 100, y los mayores de 
100 pesetas, el ro por 100. 

Los impuestos, a cargo del abo
nado. 

Fuerza 
Tar i fa i . " 

Servic io por contador .—Para sumi 
nistro de día. 

Precio del ki lovatio-hora, 0,35 pe
setas, con los siguientes mínimos de 
consumo por mes o fracción: 

Has ta 2 caballos, 10,00 pesetas por 
caballo mes. 

De más de 2 a 5 ídem, 8,00 pesetas 
por caballo mes. 

De 5 a 7 ídem, 7,00 pesetas por ca
ballo mes. 

De 7 caballos en adelante, ó,cx) pe
setas. 

Tar i f a 2. a 

Servicio por contador de dos tarifas. 
Pa ra suministro de día y noche. 

P a r a abonados que contraten un 
consumo mensual superior al triple 
del mínimo fijado en la tarifa 1/ de 
fuerza. 

Noche .—Prec io del ki lovatio-hora, 
0,30 pesetas, cualquiera que sea el 
número de ellos consumidos en el 
mes. 

Día.—Para consumos mensuales 
hasta 500 ki lovatios-hora, a 0,30 pe
setas el ki lovatio-hora. 

Idem entre 501 y 1.000 ki lovatios-
hora, 0,20 pesetas el ki lovatio-hora. 

Idem id. 1.001 y 2.500 i d . , 0,18 pe
setas el ki lovatio-hora. 

Idem id . 2.501 y 5.000 i d . , 0,16 pe
setas el ki lovatio-hora. 

Idem id . 5.001 y 10.000 i d . , 0,14 
pesetas el ki lovatio-hora. 

Idem id. 10.001 v 15.000 id . , o, 12 
pesetas el ki lovatio-hora. 

Mayores de 15.000 ki lovatios-hora, 
0,10 pesetas el ki lovatio-hora. 

Se entiende por noche, a los efec
tos de esta tarifa, el consumo oue se 
haga media hora después de la pues
ta del sol hasta media hora antes de 
su sal ida, y por día, todas las demás 
horas. 

Los contadores para el servicio de 
fuerza serán propiedad del abonado 
o alqui lado por la Sociedad en los 
precios reglamentarios. 

Tar i f a 3.* 

Servicios por tanto alzado. 

Se aplicará la tarifa 1.* con doble 
mínimo, con arreglo al artículo 83 del 
Reglamento de Verif icaciones eléctri
cas. 

D o n Nicas io Navascués de la Sota, 
Ingeniero Jefe de Industr ia de la 
prov inc ia de M a d r i d , 
Cer t i f i co : Que estas tarifas de s u 

ministro de energía eléctrica, presen
tadas por la S . A . Electro Hidráuli
ca de la A ldehuela , son de aplicación 
por ajustarse a lo determinado en la 
Orden del Minister io de Industr ia v 
Comercio de fecha 24 de enero de 
1934, y por haber sido aprobadas por 
el Excmo . señor Gobernador c i v i l de 
la provincia, con fecha 8 de junio ac
tual . 

Madr id , 22 de junio de 1935.—El 
Ingeniero Jefe, N icas io Navascués. 

(A.—1.717) 

DIRECCION G E N E R A L 
DE CAMINOS 

C A R R E T E R A S . — R E P A R A C I Ó N 

Hasta las trece horas del día 5 de 
agosto próximo se admitirán en el 
Negociado de Conservación y R e p a 
ración de Carreteras del Min is ter io de 
Obras públicas y en todas las J t i l -
turas de Obras públicas de la P e n 
ínsula, a horas hábiles de of ic ina, 
proposiciones para optar a la subasta 
urgente de las obras de reparación de 
explanación y firme con riego de be
tún asfáltico en los kilómetros 1 a l 5 
de la carretera de Alcorcón a S a n 
Martín de Valdeiglesias, cuyo p i c su -
puesto asciende a 85.962,50 pesetas, 
debiendo quedar terminadas en 2I p 'a-
zo de seis meses, a contar de la fecha 
de comienzo de las obras, y siendo la 
f ianza provisional de 2.578 pesetas» 

http://Bot.kti.vk3


L a subasta se verificará en la D i 
rección general de Caminos , s i tuada 
en el Min is ter io de Obras públicas, 
el día 10 de agosto próximo, a las 
diez horas. 

E l proyecto, pl iego de condiciones, 
modek) de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
presentación estarán de manifiesto en 
el Minister io de Obras públicas y en 
l a Jefatura de Obras públicas de M a 
d r i d en los días y horas hábiles de 
of ic ina. 

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta (4,50 
pesetas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quis i to cumpl ido . 

E l Hcitador acompañará a su pre
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que se de
termina en el apartado A) del R e a l 
decreto-ley de 6 de marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y en el pliego de con
diciones particulares y económicas 
que han de regir en la contrata de es
tas obras. U n a vez que le sea ad ju
dicado el servicio presentará el con
trato de trabajo que se ordena en 
el B) del mismo Rea l decreto-ley. 

L a s Empresas, Compañías o So 
ciedades proponentes están obligadas 
a l cumpl imiento del Rea l decreto de 
24 de diciembre de 1928 (Gaceta del 
día siguiente) y disposiciones poste
riores. 

E n el acto de la celebración de la 
subasta y antes de empezarse la aper
tura de pliegos puede presentarse 
carta de cesión f irmada por el ceden-
te y el cesionario y reintegrada con 
póliza de 1,50 pesetas, desechándose 
caso de no reunir ambos requisitos. 

M a d r i d , 8 de ju l io de 1935. — E l 
Director general, L i n o A lvarez . 
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de M a d r i d . 

(O . - 5 5 3 ) 

Hasta las trece horas del día 5 de 
agosto próximo se admitirán < n e' 
Negociado de Conservación y Repa 
ración de Carreteras del Min is te r io de 
Obras públicas y en todas las Jefa
turas de Obras públicas de la P o n -
ínsula, a horas hábiles de of icina, 
proposiciones para optar a la subasta 
urgente de las obras de reparación de 
explanación y firme con riego de be
tún asfáltico en los kilómetros 24 a l 
28 de la carretera de A j a l v i r a E s -
tremerá, cuyo presupuesto asciende a 
58.650 pesetas, debiendo quedar te i -
minadas en el plazo de cuatro meses, 
a contar de la fecha de comienzo de 
las obras, y siendo la f ianza prov i 
sional de 1.759 pesetas. 

L a subasta se verificará en la D i 
rección general de Caminos , situada 
en el Min is ter io de Obras públicas, 
el día 10 de agosto próximo, a las 
d*ez horas. 

E l proyecto, pl iego de condiciones, 
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
presentación estarán de manifiesto en 
e l Minister io de Obras públicas y en 
la Jefatura de Obras públicas de M a 
dr id en hos días y horas hábiles de 
of ic ina. 

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta (4,50 
pesetas) o en papel común con póüza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisi to cumpl ido. 

E l hcitador acompañará a su pro
posición ̂  la relación de remuneracio
nes mfnimas en la forma que se de
termina en el apartado A) del Rea l 
decreto-ley de 6 de marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y en el pl iego de con

diciones particulares y económicas 
que han de regir en la contrata de es
tas obras. U n a vez que le sea adju
dicado el servicio presentará e l con
trato de trabajo que se ordena en 
el B) del mismo Rea l decreto-ley. 

L a s Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obligadas 
a l cumpl imiento del R e a l decreto de 
24 de diciembre de 1928 (Gaceta del 
día siguiente) y disposiciones poste
riores. 

E n el acto de la celebración de la 
subasta y antes de empezarse la aper
tura de pliegos puede presentarse 
carta de cesión f irmada por el ceden-
te y e l cesionario y reintegrada con 
póliza de 1,50 pesetas, desechándose 
caso de no reunir ambos requ!¿. '0í. 

M a d r i d , 8 de ju l io de 1935. — E i 
Director general, L i n o A l va rez . 
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de M a d r i d . 

( O . - 5 5 4 ) 

Hasta las trece horas del día 5 de 
agosto próximo se admitirán en el 
Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Min is te r io de 
Obras públicas y en todas las Jefa
turas de Obras públicas de la Pen
ínsula, a horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la subasta 
urgente de las obras de reparación de 
explanación y firme con riegos b i tu
minosos en los kilómetros 20 al 23,926 
de la carretera de Perales de T a juña 
a Albares, cuyo presupuesto asciende 
a 67.502,15 pesetas, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de cinco me
ses, a contar de la fecha de comienzo 
de las obras, y siendo la f ianza pro
vis ional de 2.025 pesetas. 

L a subasta se verificará en la D i 
rección general de Caminos , situada 
en el Minister io de Obras públicas, 
el día 10 de agosto próximo, a las 
diez horas. 

E l proyecto, pl iego de condiciones, 
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
presentación estarán de manifiesto en 
el Minister io de Obras públicas y en 
la Jefatura de Obras públicas de M£? 
dr id en los días y horas hábiles de 
of ic ina. 

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta (4,50 
pesetas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumpl ido. 

E l Hcitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que se de
termina en el apartado A) del Rea ! 
decreto-ley de 6 de marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y en el pl iego de con
diciones particulares y económicas 
que han de regir en la contrata de es
tas obras. U n a vez que le sea adju
dicado el servicio presentará el con
trato de trabajo que se ordena en 
el B) del mismo Rea l decreto-ley. 

L a s Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obligadas 
al cumpl imiento del Rea l decreto de 
24 de diciembre de 1928 (Gaceta del 
día siguiente) y disposiciones ooste-
riores. 

E n el acto de la celebración de la 
subasta y antes de empezarse la aper
tura de pliegos puede presentarse 
carta de cesión f irmada por. el ceden-
te y el cesionario y reintegrada con 
póliza de 1,50 pesetas, desechándose 
caso de no reunir ambos requisitos. 

Madr i d , 8 de ju l io de 1935. — E ! 
Director general, L i n o A lvarez . 
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de M a d r i d . 

(Q—555) 

Hasta las trece horas del día 5 de 
agosto próximo se admitirán < n el 
Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Min is ter io de 
Obras públicas y en todas las Jefa
turas de Obras públicas de la Pen 
ínsula, a horas hábiles de of icina, 
proposiciones para optar a l a subasta 
urgente de las obras de reparación de 
explanación y firme con riego de be
tún asfáltico en los kilómetros 1 a l 3 
de la carretera de Carabanchel a A r a -
vaca a la estación de Pozuelo por H u 
mera, cuyo presupuesto asciende a 
49.783,50 pesetas, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de cuatro me
ses, a contar de la fecha de comienzo 
de las obras, y siendo la fianza pro
vis ional de 1.493 pesetas. 

L a subasta se verificará en la D i 
rección general de Caminos , situada 
en el Minister io de Obras públicas, 
el día 10 de agosto próximo, a las 
diez horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
presentación estarán de manifiesto en 
el Minister io de Obras públicas y en 
la Jefatura de Obras públicas de * T a -
dr id en los días y horas hábiles de 
of ic ina. 

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta (4,50 
pesetas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumpl ido. 

E l Hcitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que se de
termina en el apartado A) del Rea l 
decreto-ley de 6 de marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y en el pliego de con
diciones particulares y económicas 
que han de regir en la contrata de es
tas obras. U n a vez que le sea adju
dicado e l servicio presentará el con
trato de trabajo que se ordena en 
el B) del mismo Rea l decreto-ley. 

L a s Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obligadas 
al cumpl imiento del Rea l decreto de 
24 de diciembre de 1928 (Gaceta del 
día siguiente) y disposiciones poste
riores. 

E n e l acto de la celebración de la 
subasta y antes de empezarse la aper
tura de pliegos puede presentarse 
carta de cesión f irmada por. el ceden-
te y e l cesionario y reintegrada con 
pióliza de 1,50 pesetas, desechándose 
caso de no reunir ambos requisitos. 

Madr i d , 8 de ju l io de 1935. — E l 
Director general, L i n o A lvarez . 
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de Madr id . 
(O . - 5 5 6 ) 

Hasta las trece horas del día 5 de 
agosto próximo se admitirán en el 
Negociado de Conservación y R e p a 
ración de Carreteras del Min is ter io de 
Obras públicas y en todas las Jefa
turas de Obras públicas de la P en 
ínsula, a horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la subasta 
urgente dte las obras de reparación de 
explanación y firme con riegos b i tu
minosos en los kilómetros 5 a l 7 de la 
carretera de Perales de Tajuña a A l -
bares, cuyo presupuesto asciende a 
42.069,88 pesetas, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de cuatro me
ses, a contar de la fecha de comienzo 
de las obras, y siendo la fianza pro
vis ional de 1.262 pesetas. 

L a subasta se verificará en la D i 
rección general de Caminos , situada 
en el Minister io de Obras públicas, 
el día 10 de agosto próximo, a las 
diez horas. 

E l proyecto, pl iego de condiciones, 
modelo de proposición y disposic io
nes sobre forma y condiciones de su 
presentación estarán de manifiesto en 
el Min is ter io de Obras públicas y en 
la Jefatura de Obras públicas de M a 
dr id en los días y horas hábiles de 
of ic ina. 

Cada proposición se presentará en 
pap¡el sellado de la clase sexta (4,50 
pesetas) o en papel común con pól iza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumpl ido . 

E l Hcitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que se de
termina en el apartado A) del Rea l 
decreto-ley de 6 de marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y en el pl iego de con
diciones particulares y económicas 
que han de regir en la contrata de es
tas obras. U n a vez que le sea adju
dicado e l servicio presentará el con
trato de trabajo que se ordena en 
el B) del mismo Rea l decreto-ley. 

L a s Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obligadas 
al cumpl imiento del Rea l decreto de 
24 de diciembre de 1928 (Gaceta d e l 

, día siguiente) y disposiciones poste-
' riores. 

E n e l acto de la celebración de la 
subasta y ante¿ de empezarse la aper
tura de pliegos puede presentarse 
carta de cesión f irmada por el ceden-
te y el cesionario y reintegrada con 
pjóliza de 1,50 pesetas, desechándose 
caso de no reunir ambos requisitos. 

M a d r i d , 8 de ju l io de 1935. — E l 
Director general, L i n o A lvarez . 
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú-

i blicas de M a d r i d . 

( 0 . - 5 5 7 ) 

Hasta las trece horas del día 5 de 
agosto próximo se admitirán en el 
Negociado de Conservación y P e p a -
ración de Carreteras del Min is ter io de 
Obras públicas y en todas las Jefa
turas de Obras públicas de la Pen
ínsula, a horas hábiles de of icina, 

• proposiciones para optar a la subasta 
1 urgente de las obras de reparación de 
» explanación y firme y riego superfi-
; cial de betún asfáltico en los kilóme-
i tros 19 a l 21,256 de la carretera de 

estación de V i l l a l b a a Segovia, cuyo 
presupuesto asciende a 136.214,72 pe
setas, debiendo quedar terminadas en 
el plazo de siete meses, a contar de 
la fecha de comienzo de las obras, y 
siendo la fianza provisional de 4.0S6 
pesetas. 

L a subasta se verificará en la D i 
rección general de Caminos, situada 
en e l Min is ter io de Obras públicas, 
el día 10 de agosto próximo, a las 
diez horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
presentación estarán de manifiesto en 
el Min is ter io de Obras públicas y en 
la Jefatura de Obras públicas de Ma
dr id en los días y horas hábiles úc 
of ic ina. 

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta (4,5 o 

pesetas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, des je 
luego, la que no venga con es'e re
quisito cumpl ido . 

E l Hcitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en In forma que se de
termina en el apartado A) del Real 
decreto-ley de 6 de marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y en el pliego de con
diciones particulares y económica* 
que han do regir en la contrata de es* 



tas obras. U n a vez que le sea adju
dicado el servicio presentará d con
trato de trabajo que se ordena en 
el B) del mismo Rea l decreto-ley. 

L a s Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obligadas 
a l cumplimiento del Rea l decreto de 
24 de diciembre de 1928 (Gaceta del 
día siguiente) y disposiciones poste
riores. 

E n el acto de la celebración de la 
subasta y antes de empezarse la aper
tura de pliegos puede presentarse 
carta de cesión f irmada por. el ceden-
te y el cesionario y reintegrada con 
póliza de 1,50 pesetas, desechándose 
caso de no reunir ambos requisitos. 

M a d r i d , 8 de ju l io de 1935. — E l 
Director general, L i n o A lvarez . 
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de M a d r i d . 
(0 . - 5 5 3 ) 

Hasta las trece horas del día 5 de 
agosto próximo se admitirán en el 
Negociado de .Conservación y Repa 
ración de Carreteras del Min is ter io de 
Obras públicas y en todas las Jefa
turas de Obras publicáis de la P e n 
ínsula, a horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la subasta 
urgente de las obras de reparación de 
explanación y firme y doble riego de 
alquitrán y betún asfáltico en caliente 
en los kilómetros 4 a l 6 de la carrete
ra de Torre laguna a E l Escor ia l , cuyo 
presupuesto asciende a 59.817,25 pe
setas, debiendo quedar terminadas en 
el plazo de cuatro meses, a contar de 
la fecha de comienzo de las obras, y 
siendo la fianza provisional de 1.794 
pesetas. 

L a subasta se verificará en la D i 
rección general de Caminos, situada 
en el Min is ter io de Obras públicas, 
el día 10 de agosto próximo, a las 
diez horas. 

E l proyecto, pl iego de condiciones, 
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de »u 
presentación estarán de manifiesto on 
el Minister io de Obras públicas y en 
la Jefatura de Obras públicas de M a 
dr id en los días y horas hábiles de 
of icina. 

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta (4,50 
pesetas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándole, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumpl ido. 

E l l icitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que se de
termina en el apartado A ) del Rea l 
decreto-ley de 6 de marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y en el pl iego de con
diciones particulares y económicas 
que han de regir en la contrata de es
tas obras. U n a vez que le sea adju
dicado el servicio presentará el con
trato de trabajo que se ordena en 
el B) del mismo Rea l decreto-ley. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obligadas 
al cumplimiento del Rea l decreto de 
24 de diciembre de 1928 ( Gacc'a del 
día siguiente) y disposiciones poste
riores. 

E n el acto de la celebración de la 
subasta y antes de empezarse la aper
tura de pliegos puede presentarse 
carta de cesión f irmada por, el ceden-
te y el cesionario y reintegrada con 
póliza de 1,50 pesetas, desechándose 
caso de no reunir ambos requintos. 

Madr id , 8 de ju l io de 1935. — E l 
Director general, L i n o A lvarez . 
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de M a d r i d . 

(0.-539) 

Providencias j u d i c i a l e s 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

P o r el presente y en v i r tud de lo 
acordado por el señor Juez de instruc
ción número once, de esta capital , en 
la ejecutoria de la causa seguida por 
homic id io por imprudencia contra 
Tomás Lucía Martín con el número 
setenta de m i l novecientos treinta y 
dos, y para hacer efectiva la indem
nización a que dicho procesado ha 
sido condenado por la Sección cuar
ta de esta Audienc ia , se saca a la ven
ía en primera subasta pública el au
tomóvil embargado al responsable c i 
v i l subsidiario don Vicente Moreno 
Fernández, que a continuación S2 i n 
dicará y que actualmente se encuen
tra en la calle de D o n Valentín (Cua
tro Vientos) , en un local propiedad 
de Juan Cañizares. 
U n a camioneta marca «Ford», ma

trícula de M a d r i d número 
36.197, de 17 H . P . , mo
tor número 1.496.009, que 
fué tasada en dieciséis de 
febrero de m i l novecientos 
treinta y tres en la cantidad 
de siete m i l pesetas. 

Pa ra el remate, que tendrá lugar 
en la Sa la audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
día diez de agosto próximo y hora 
de las once de su mañana, advinién
dose a los l ic i tadores: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por cien
to del valor de la tasación. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes del precio que sirve do 
tipo para la subasta, s in cuyos requi
sitos no serán admitidos. 

M a d r i d , once de ju l io de mi l nove
cientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r 

V . ' B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Fel ipe de Arín 
(Núm. 1.836) (D.—210) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

E n v ir tud de lo acordado en provi
dencia dictada en el día de hoy por 
el señor don Anton io Domínguez y 
Fernández, juez de primera instancia 
del Juzgado número trece de los de 
esta capital , en los autos ejecutivos 
promovidos por la entidad K l e i n y 
Compañía, representada por el P ro 
curador don Joaquín Aicúa, contra 
D . B l a s Pardo R u i z , con domici l io en 
M a d r i d , Embajadores, nueve, p r in 
c ipa l izquierda, sobre pago de c inco 
mi l trescientas ochenta y siete pese
tas, con ochenta céntimos de pr inc i 
pa l , intereses y costas, se sacan a la 
venta por primera vez, en pública su
basta, y por la suma de seis mi l qu i 
nientas veintiocho pesetas en que 
han sido valorados, los bienes mue
bles embargados al ejecutado, con
sistentes en diversa maquinar ia , mue
blaje y material propios de la indus
tria de zapatería. 

C u y o remate deberá tener lugar en 
la Sa la audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día veintisiete de los 

corrientes, a las once de su mañana, 
previniéndose: 

Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos i t r ceras partes del tipo 
señalado. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los l i 
citadores que lo intenten en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad 
igual , por lo menos, a l diez por cien
to del indicado t i po ; y 

Que los referidos bienes se hal lan 
depositados en poder del ejecutado, 
donde podrán ser examinados por los 
que deseen interesarse en la l ic i ta
ción. 

Y para su inserción en el B O I K T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, .expido el 
presente, que f irmo en Madr id , a c in 
co de ju l io de m i l novecientos treinta 
y cinco. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado.) 
V . * B . * 

E l Juez de primera instancia, 
Anton io Domínguez 

(A.—1.714) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

E D I C T O 

Don José Ogando Stolle, Juez de p r i 
mera instancia número dieciocho 
de los de esta capital , 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos que con 
arreglo al artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecar ia sigue don 
Jul io Isidro Domínguez y Catalán, 
contra doña Car lota González Due
ñas y Carranza y don A l fonso M u 
ñoz González Dueñas, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta 
de la siguiente 

Finca 
U n a hacienda l lamada E l Car r i za l , 

en los términos de Be l in -
chón y Tarancón, compues
ta de ochenta y nueve f in 
cas en el primero y otra en 
el último, inscritas las p r i 
meras en el tomo cuatro
cientos cuatro, libro veint i 
cuatro de Belinchón, folio 
cuarenta y dos, f inca nú
mero dos m i l ochenta y 
seis, inscripción p r imera ; y 
la última, en el tomo tres
cientos noventa y nueve, l i 
bro cincuenta del A y u n t a 
miento de Tarancón, folio 
ciento setenta y tres vuelto, 
finca número cuatro mi l 
doscientos siete, inscripción 
pr imera. 

Pa ra cuyo acto, que se celebrará en 
la Sa la audiencia de este juzgado, s i 
to en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
diez de agosto próximo, a las once de 
su mañana, y se previene : 

Que servirá de tipo para esta p r i 
mera subasta la cantidad de cuarenta 
mi l pesetas fijada al efecto en la es
critura de préstamo, no admitiéndose 
postura a lguna que sea inferior a d i 
cho tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público desti
nado al efecto una c a n t i d a d i gual , 
por lo menos, al diez por t iento de la 
que sirve de tipo, cuyas cantidades 
serán devueltas acto continuo del re
mate, .excepto la que corresponda al 
mejor postor, que se reservará en de
pósito a los fines que la L e y deter
mina. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Prop iedad a que se re
fiere la regla cuarta del citado artícu
lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria estarán de manifiesto en 
Secretaría y se .entenderá que todo l i 
citador acepta como bastante la t i tu
lación. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabi l idad de los mis
mos, s in destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a seis de jul io de 
mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado. ) 

José Ogando Stol le 
(A.—1.718) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

E D I C T O 

D o n Anton io Ochoa O laya , Juez de 
instrucción de Alcalá de Henares 
y su partido, 
Por el presente se hace saber : Que 

para pago de las responsabilidades 
impuestas al procesado Gregor io M a 
riano Godín Orozco, en causa que se 
le ha seguido en este Juzgado, se sa
can a la venta en pública subasta, 
con rebaja del veinticinco por ciento 
de la tasación, los siguientes bienes 
que le fueron embargados. 
U n a muía pelo negro, de siete años 

de edad, alzada diez dedos, 
teniendo como senas part i
culares unas venegas en el 
hocico, tasada en dos mi l 
pesetas. 

Otra muía de pelo tordo, de ocho 
años de edad, alzada diez 
dedos, s in señas part icula
res ; tasada en dos mi l pe
setas. 

Pa ra cuyo acto, que tendrá lugar 
en este Juzgado, en su Sa la audien
c ia , se ha señalado el día ocho de 
agosto próximo, a las once de la ma
ñana, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadores en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado a l 
efecto una cantidad igual ai diez por 
ciento del valor de los semovientes 
que se venden, s in cuyo requisito no 
serán admitidos, y que no se admit i 
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación. 

Que los semovientes que se venden 
se encuentran depositados en poder 
de don E m i l i o Godín Orozco, vecino 
de Daganzo , en donde podrán ser 
\Mtt/\c r \ r \ r niiionPc nocuan o r \ o r— 

le en la subasta. 
Dado en Alcalá de Henares, a nue

ve de ju l io de m i l novecientos trein
ta y cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado. ) 

(F irmado. ) 
(Núm. 1.838) ^D.~--2I2^ 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

Por el Juzgado de primera instan
cia número cinco, de esta capital , y 
en los autos seguidos entre partes, 
que se dirán, se ha dictado la s i 
guiente 

Sentencia 
E n Madr id , a seis de ju l io de mi l no

vecientos treinta y c inco : 
E l señor don Ismael Rodrí-



4 

guez Solano Tar r i o , Juez 
de primera instancia núme
ro cinco, de esta capita l , 
habiendo visto los presen
tes autos de juic io declara
tivo ordinar io de mayor 
cuantía, promovidos por 
Banque Française et E s 
pagnole, Sociedad anóni
ma francesa representada 
por el Procurador don S a 

turnino Pérez Martín, ba 
jo l a dirección del Letrado 
señor Giménez de ta P u e n 
te, contra doña María Te 
resa Losada González de 
V i l l a l a z , mayor de edad, 
divorciada, s i n profesión 
especial, de esta vecindad, 
que se hal la representada 
en los estrados del Juzga
do por su declaración de re
beldía, sobre reclamación. 
de cantidad. 

Fallo 
Oue accediendo en parte a la deman

da formulada por Banque 
Française e t Espagnole , 
contra doña María Teresa 
Losada González de V i l l a 
laz, condeno a ésta al pago 
a d icha entidad de la suma 
de sesenta m i l francos que 
le reclama, con más el inte-
dés anual de dicha cant i 
dad, al tipo de cinco por 
ciento legal, desde la inter
pelación jud ic ia l , s in hacer 
expresa imposición de cos
tas.—Así por esta mi sen
tencia, que por la rebeldía 
de la demandada, se le no
tificará por medio de edictos 
en la forma que determina 
la Lev , si no se sol icita la 
personal, oportunamente, lo 
pronuncio, mando y f i rmo. 
Ismael Rodríguez Solano. 
(Rubr icado. ) 

Publicación 
Leída y publ icada ha sido la anterior 

sentencia por el señor Juez 
que la suscr ib" , en la au
diencia pública del día de 
su fecha, de que doy fe, en 
M a d r i d , a seis de ju l i o de 
mi l novecientos treinta y 
c inco .—Ante mí, Peclro A l 
varez Castel lanos. ( R u b r i 
cados.) 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, para que 
s irva de notificación en forma a la 
demandada, doña María Teresa L o 
sada González de V i l l a l a z , se expide 
el presente en M a d r i d , a once de j u 
lio de mi l novecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
Pedro A lvarez Castel lanos, 

V.° B • 
E l Juez de primera instancia, 

Ismael Rodríguez Solano 
(A . - 1 . 7 1 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

Por el presente, y en virtud de lo 
acordado por el señor Juez de ins
trucción número once, de esta cap i 
tal , en la ejecutoria de la ra usa se
gu ida contra Honor io R i c o Fernán
dez, por homicidio por imprudencia 
con el número 75 de 1932, y para ha 
cer efectiva la indemnización a que el 
m ismo fué condenado por la Sección 
cuarta de esta Aud ienc ia , se saca a 
la venta, en segunda subasta públi
ca, con la rebaja del veinticinco por 
ciento de la tasación, el automóvil em
bargado a dicho penado, que se de

talla en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia correspondiente al día once 
de jun io último. 

Para el remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
diez de agosto próximo, y hora de las 
once de su mañana, en la misma for
ma y condiciones que se fijaron para 
la pr imera subasta. 

Dado en M a d r i d , a once de jul io 
de mi l novecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r 

V.' B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
Fel ipe de Arín 

(Núm. 1.835) (D . - -211) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

E D I C T O 

Don Anton io Ochoa O laya , Juez de 
instrucción de Alcalá de Henares 
y su partido, 
P o r el presente se hace saber : Que 

para pago de las costas causadas por 
el procesado Gregor io Mar i ano G o -
dín Orozco, en el recurso de casación 
que por infracción de ley interpuso 
en el sumario que se le ha seguido en 
este Juzgado por lesiones, se sacan 
a la venta en pública subasta, con re
baja del veinticinco por ciento de la 
tasación, los siguientes bienes que le 
fueron embargados: 
Ocho fanegas de cebada, tasada en 

noventa y seis pesetas. 
Para cuyo acto, que tendrá lugar 

en la Sa la audiencia de esie Juzgado, 
se ha señalado el día dos cíe agosto 
próximo, a las once de la mañana, 
advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadores en la mesa fiel Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual , por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes que se venden, s in 
cuyo requisito no serán admitidos, y 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación. 

Que los frutos que se venden se en
cuentran depositados en poder del 
procesado, vecino de Daganzo, en 
donde podrán ser vistos por quieres 
deseen tomar parte en la subasta. 

Dado en Alcalá de Henares, a c in 
co de ju l io de mi l novecientos treinta 
y c inco. 

E l Secretario, 
H i l a r i o Dago 

Anton io Ochoa 
(Núm. 1.832) (D.—214) 

L A R A M B L A 
D o n José Manue l Fernández de V a l -

derrama y Domínguez, Juez de ins
trucción de este partido de L a R a m 
bla, 
H a g o saber : Que en la pieza de 

responsabilidad c iv i l respectiva a 'a 
causa seguida en este Juzgado por 
lesiones contra otro y Juan A m o Gar
cía, se ha mandado sacar a pública 
subasta ros bienes siguientes, embar
gados a este procesado. 

Doce noques de curtición de pieles 
con desagüe y cierre de broce, ckm 
pesetas. 

Dos molinetas unidas con poleas, 
enganajes, cojinetes, cien pesetas. 

Cuatro tirantas de madera de haya, 
diez pesetas. 

U n bombo de curt ir de madera de 
pino, con un soporte y uti l izado para 
detpósito de agua, cien pesetas. 

Tota l , trescientas diez pesetas. 

E l acto de dicha subasta tendrá l u 
gar en este Juzgado, calle Fermín 
Galán, número cuatro, y en e 1 de A l 
calá de Henares, con carácter s imul 
táneo, el día c inco de agosto próxi
mo y hora de las once, bajo las s i 
guientes 

Condiciones 

Pr imera 
Para intervenir en la subasta debe

rá consignarse, previamente, en la 
mesa del Juzgado e l diez por ciento 
del valor dado a dichos bienes. 

Segunda 
N o se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de d i 
cho valor y será aprobado el remate 
de la que resulte superior, una vez 
comprobado el resultado de ambas l i 
citaciones. 

Tercera 
Dichos bienes pueden ser examina

dos por los que deseen tomar parte 
el Puente de Val lecas tiene don Ber-
en la subasta en e l domic i l io que en 
gamín G i l Moreno, depositario de 
los mismos. 

Dado en L a R a m b l a , a siete de j u 
lio de m i l novecientos treinta y cinco. 

Tomás Gutiérrez 
E l Secretario, 

José Manue l Fernández de 
Valderrama 

(Núm. 1.831) (D.—213) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E D I C T O 

D o n A n g e l An ton i o Tabern i l l a Bo -
lomburu, Juez munic ipa l propieta
rio del Juzgado munic ipa l número 
diecinueve de esta capital , 
H a g o saber : Que en los autos de 

juic io verbal c i v i l , tramitados en este 
Juzgado con et número quinientos 
treinta y cinco de orden del año ac
tual , a instancia de don Faust ino 
Prieto, en concepto ele apoderado de 
la Compañía Telefónica Nac iona l de 
España, contra don Rafae l R ive l l es 
Gu i l l en , sobre reclamación de cuatro
cientas ve int iuna pesetas con sesen
ta céntimos, intereses y costas, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento, parte disposit iva y publ ica
ción dicen así: 
E n la v i l la de M a d r i d , a veintidós de 

junio de mi l novecientos 
treinta y c i n c o : E l señor 
don A n g e l An ton io Taber-
n i l l a _Bo l omburu , Juez m u 
nic ipal propietario de este 
Juzgado número diecinue
ve de la misma : Hab iendo 
visto los presentes autos cíe 
juic io verbal c i v i l , seguidos 
entre partes : de la una, co
mo demandante, don F a u s 
tino Pr ie to , mayor de edad, 
Abogado y de esta vec in
dad, en concepto de apode
rado de la Compañía Tele
fónica Nac iona l de E s p a 
ña ; y de la otra, como de-
dandado, don Rafae l R i v e 
lles G u i l l e n , cuyo domici l io 
se ignora, sobre reclama
ción de cuatrocientas ve in
tiuna pesetas con sesenta 
céntimos, importe del ser
v ic io telefónico que se le ha 
prestado y no ha satisfe
cho, de la suma cons igna
da corresponden cuarenta y 
ocho pesetas con ve int ic in
co céntimos al abono urba

no al referido servicio du 
rante el mes de jun io del 
año m i l novecientos t re in
ta y tres, a razón de cua
renta y ochó pesetas con 
veintic inco céntimos cada 
mensual idad, y trescientas 
setenta y tres pesetas con 
treinta y cinco céntimos, 
por el servic io interurbano, 
intereses legales y costas... 

Fallo 

Que estimando, como estimo, la de
manda formulada por don 
Faust ino Prieto, en con
cepto de apoderado de l a 
Compañía Telefónica N a 
cional de España, debo 
condenar y condeno a don 
Rafae l R ive l l es Gu i l l en a 
que tan pronto sea firme 
esta sentencia, pague a la 
Sociedad demandante la 
cantidad de cuatrocientas 
ve int iuna pesetas con se
senta céntimos reclamadas 
como pr inc ipa l , los interé
sese legales de esta suma, a 
razón del cinco por ciento 
anua l , desde l a fecha de l a 
interpelación jud ic ia l hasta 
su total y completo p a g o ; 
imponiendo a referido de
mandado todas las c< stas 
causadas y que se causen 
en este juicio.--Así por es
ta m i sentencia, que por la 
rebeldía del demandado se 
notificará en la forma que 
determina el artículo sete
cientos sesenta y nueve de 
la ley de Enju ic iamiento c i 
v i l , definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y 
f i rmo .—Ange l A Tabern i 
l l a . (Rubr icado. ) 

Publicación 

Leída y publ icada ha sido la anterior 
sentencia por el señor Juez 
que la suscribe en el mismo 
día de su f e cha .—Madr id , 
veintidós, de junio de m i l 
novecientos treinta y c inco, 
doy fe .—Ante mí. An ton io 
Eyré. (Rubr icado. ) 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta prov inc ia , según 
prescribe el artículo setecientos se
senta y nueve de la ley de En ju i c i a 
miento c i v i l , expido el presente, v i 
sado por el señor Juez, en M a d r i d , a 
veinticuatro de junio de mi l nove
cientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V / B . * 
E l Juez munic ipa l , 

(F irmado. ) 

( A . -1.716) 

Extravío ¿e caballería 

E n Casar de Ta lamanca , muía ce
rrada, blanca y negra parte trasera, 
rozadura grande cuello, herrada cua
tro extremidades. Sólo lleva cabeza
da. Razón: Ange l Moreno, en citado 
pueblo, que es su propietario. 

(A .—1.719) 
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